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ORDENAT{'ZA MUNICIPAL No oo3 -2o71-MDNCII

Nueuo Chimbote, z4 de Febrcro de zott

"oRDF¡UNZL MU¡ttCrPet Qln oiroRGA BENEflCTOS TRTBu,|ARTOS EN EL DTSTRTTO

I'ENUEVO CTIIMBOTE"

EL ALCALDE DE I,A MUNICIPAITDAD DISTRTTAL DE NI]EVO CHIMBOTE

En Sesión ordinaúa de Concejo Municipal de fecha z3 de Febrero del eorr, el Informe No or3-

zorr-MDNCH-OAT., refeúdo a otorgar Beneficios Tfibutaúos en la Jurisdicción del Distrito de

Nuevo Chimbote.

o¡X
1p^?¿ establece el añtnlo tg4 de Ia Cot¡¡;tiruút Poftiu ilel Peúmodirtcado por Ia Ley

Consütucíonal tP zñ8o, Ias Municípalidades son&ganos de gobietno local y

onomh pohim, ecorfficn y administrathn en los asuntos de su competencia;

Ia I¿U Orfam de Municipolidades IiP 27972 en su Art. 4o,faatlta a las Municipalidades a

que mediante ordenanm puedan crear, nadifimr y *ryrimir arbitrios, tasas, líencias,
'forechos y contríbucíones o exonerar de ellos, dentro de los hnites establecidos por ley;

el Arrfuzio W del nfulo Preliminar itel Te*o \hb Ordenado del @igo Tibutario

D.S. N tSS-7YEF, regula Ia potestad que üenen los Gobiernos I'acr,les en matería

jurísdiccúny an los hnites que sínla Ia I'ey -

conforme lo díspone el Art. f del Decreto l*gislatíuo IP g&, que modifica eI Att' 4t del

,ÍTna ordenado del @igo Tríbutarío, aprobado IW Decreto suprento N n6'gq-EF, Ios

'f{Autor¡o prescribiendo que mediante Ordenanza Municipal, pueden crear, modificar y
'suprimir 

antribucíones, arbitrios, dereahos y licencias o exonetÚlf de ellos, dentro de su

'lr-q

¿l

I s Incates podn candonar, an cnfuer generd el inteús moratorio g las sanciones,

de los impuestos que administren; aácomo los montos insolutos en el caso de tasas y

Que,mediantelnfortnelgotS-zott-MDNCH-OAT.,defedntSdeFeb¡etodezott,elJefede
Iá O¡ana de edministracúrTríbutaria, solicita aprobar diuersos Beneficíos Tributarios, a

CfNf nO CWICO SIN Buenos Aires - Nuevo Chimhote Teleftx: 318289
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fauor de las Personas Naturales y Jurúlíans, Contribuyentes ile Ia Jurísilicdm del Distrito de

Nueuo chimbote, con lafinalidad de regularizar el pago de sus obligaciones tributarias.

Que,IaNueua Adminktracút Municipal, siendo anscímte de la difoil situacút eaffiu por Ia

que viene cltraúesando Ia mayoúz de uecinos de la jurísdiccúr¡ se hace neesario bríndar las

nffinos facílidades a ss administrados, a efectos que puedan cumplir an nts obligaciones

de cafuer tríbutarío.

Que, estando a Io antes expuesto a en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8) del

A.:t. 9 de la Ley Orgrica de Municípalidades N 27972, el Concejo Municipal aproló por

y con dispensa del nffite Ia lecntra del Acta, la siguíente:

MI]NICIPAL QW O'TORCABENEFICIOS TRIB[/'|ARIo.S ü{ EL DISTR:ITO

DENUEVO CHIMBOTE,

-OBJETIVO

In presente Ordenanza tiene como objeüuo, establecer un Beneficio de Regulariza{an

Tributaria a fauor de los contribugentes del Distrito de Nuevo chimbote que efec(an eI Pago

Oüijaciones Tributarias y/o Regutarizaian de sus Infraccíones dentto del plazo de

de Ia presente Ordena nza.

-AI,CANCE

exceptuando aqueLlos qu" 
"" "nrj¿,*o"n 

an medidas uutelares' trabadas por eI

C,nacüuo de la admínisffacút

ARTICUIN TE(:CERiO. - BENEFICI AS

Durante su uigencia, eI Presente Beneficio qrrc se otorga de maneta exeepcional seú@licado

siguiente forma:

Prcníol

ente Ordenanzq es de aplicacút a los Personas Noturales y JurúIiuts ilel Distrito de

Chimbote, que mantengan deudas por concepto de Impuesto Predial' Arbitríos

(Limpíeza F&ica, Parques g Jardines y Segurídad üuilailana) y Multos

ger"iada, hasta eI do zoto; anyas deudas se encuentren en Ia lfu Ordínaria o

Condona{m del Aen por üento (too%o) de los inteteses motatorios g reajtstes'

por el inanmplimiento de pago del Impuesto l+edial hasta eI ñ zoto'
a)

'imbote 
Telcfttx: -l I 8289
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¿.- A¡bittios Municipales

a) Conilonacút del cíen por cíento (too%) ile los Intereses Moratorios y Reajustes, por

deudos de Arbitrios Municipales (Limpíeza FHim, Parques y Jardines g Seguridad

üudadana) que se enarentran Pendientes de pago al 3t de üciembre del fu zoto'

b) condonacút del cien por ciento (too%) del monto irlr'oluto de los Arbitríos

Municípales generados en los peíry'ros comprendidos entre los dB 1996 al zoo5, para los

gontribuyentes que canelen tres ejercícíosfiscales como rrinimo'

Tríbutarios

a) condonacút del too% de Multas Tríbutarias por la omisht a la presentacút de la

Jurada del Impuesto Predial.

4.- Fvac<liono:¡niento

'ento de Fraccionamíento aprobado mediante ordenanza Municipal N o14-20o3-

CH.

c) Se andonaúel cien por ciento (too%) de intereses moratorios y eI cien por ciento (

) de intereses de Fraccionamíento a los contríbugentes que anncelen al contado todas las

/o!
.s/

p endient * de Fr accionamiento -

.FORMASDEPAGIO

dentro de la uígencia de Ia Presente Ordenanza'

himbote TeIe/hx: -l I8289

tcontríbuyent* 
que se acojan al ptr.rsente beneficio' podút Wpr sus dandas al contado o

gre(adosdo,¡lrrrr-impudosealpetlrirodemayoranti(ijdad"siemprequesecancele

m u tt i n ue voc h i nthote, go h. Pe
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ARTTCULO QUTNTIO.- DE rt S RI;CURSOS TRTBWARTOS

Para acogerse a los beneficíos preuistos mediante la presente Ordenanza, constituge requísito

que el contribuAente presente eI desistimiento de los reanrsos impugnaüuos en tffite que

tln)iera respeüo de la deuda matería de aagimiento, sean de reclamacúto apelacútpor deuda

tríbutaría.

ARTICULO SEXTO.- WGENCIA

El beneficio establecido en Ia presente Ordenanza, entraú.envigencía a paúír del siguiente día

de su publicacúthasta el So de Abríl del presente do. Transarrido dicho plozo se ptocedeaa

i'. r Ia cobtnnza delhtegro de los deudas tributarias.
.: ''

a Ia Gerencia Municipal, Oficina de Administracút Tríbutaria y Unidades a sa

', Oficina de Planificacú¡ Presupuesto y Sisfemos, Oficina de Administracútg Finanzas, el

camplimiento de Ia presente Ordenanza y a la Ofcina de Secretaút General, su publíuú y
delamisma.

Regístrese, Conunfqrcse, Publlquese y C)amplose.

: Alcaldía

G.M.
T.

.A.F.

G.

Archivo.
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